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UNIDAD DE INCLUSIÓN SOCIAL 

INFORME DE SOCIALIZACION AL PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA  

SOBRE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

“QUITO CIUDAD INCLUSIVA” 

 

En cumplimiento a la solicitud del Proyecto de Ordenanza Metropolitana sobre protección de derechos de personas con 

discapacidad Quito Ciudad Inclusiva, se efectuó la convocatoria a los grupos y fundaciones con los que articula la Unidad 

de Inclusión Social para realizar los Talleres de Socialización, los mismos que se ejecutaron de la siguiente manera:  

 Lunes 16 de octubre de 2023, en Casa Somos San Marcos en horario de 16:00 a 18:00 por parte de los 

funcionarios de la unidad, a la misma que acudieron principalmente familiares de personas con discapacidad, 

pero hubo ausencia de la mayoría de las y los representantes de otros sectores que como fundaciones, 

albergues, organizaciones sociales y que acogen a personas en esta condición o que son parte de organizaciones 

y que fueron convocados, pero que por diferentes causas no asistieron a la socialización. 

El taller se lo realizó a través de la presentación de diapositivas, y entrega material para recoger las 

observaciones o sugerencias que existan al Proyecto de Ordenanza, también hubo un conversatorio con los 

participantes, donde expusieron sus preocupaciones, molestia, problemas y anécdotas.  

 Martes 17 de octubre de 2023, en el Cabildo de la Barrio La Victoria, en horario de 17h00 a  18h00,  en la cual 

se hizo de manera verbal y mediante apoyo físico y copias del texto que fue entregado a los moradores del 

sector que asistieron al taller, igualmente se entrego hojas para recolectar las observaciones a la ordenanza y 

se entregó adicionalmente flyers con la información necesaria de como ingresar a la plataforma digital de 

zonalesquito.gob.ec y los pasos a seguir para sus acotaciones en la sección de Colaboración Normativa.  

  

 Dentro de las observaciones recogidas de manera textual y sistematizadas digitalmente son las siguientes:  

APORTACIONES: 

ARTÍCULO NRO:  3 

OBSERVACIÓN:  

Sensibilización en el transporte. cambiar la dificultad para movilizarse en las veredas, que se respete el valor preferencial 

en los buses, que se respete cuando una persona con discapacidad suba al bus, este espere. 

 

ARTÍCULO NRO: 10 

OBSERVACIÓN:  

Adecuaciones de infraestructura. Las veredas las realizan los dueños de casa, con rampas, que se realicen observaciones 
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y mejorar de las veredas para que sean de libre tránsito para las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO NRO:  18 

OBSERVACIÓN:  

Que en la zona azul no se cobre a las personas con discapacidad. 

ARTÍCULO NRO:  23 

OBSERVACIÓN: 

Los médicos de la red de salud deben dar una mejor atención a las personas con discapacidad, que se refuerce la atención 

médica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO NRO: 25 

OBSERVACIÓN:  

Coordinar acciones entre el MIES y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO NRO:  31 

OBSERVACIÓN: 

Velar por atención prioritaria. 

OBSERVACIONES GENERALES: 

 Realizar un censo donde se evidencie el porcentaje real de la población con vulnerabilidad a nivel de 

discapacidades y de acuerdo a esto realizar un seguimiento. 

 Que se cree un canal de denuncias para las personas con discapacidad, creando así un número de teléfono 

exclusivo para los discapacitados. 

 Se brinde un trato preferencial con especialistas adecuados según su patología sobre todo en el área neurológica, 

psicológica y odontológica, a la vez ayuden a sus cuidadores ya que en la mayoría de los casos ellos también 

cursan por una salud integral deficiente. 

 Se deberían crear hospitales expresamente para personas con discapacidad y la atención sea para ellos y que 

hayan visitan domiciliarias. 

 Que exista más colaboración entre el MIES y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 Es importante que exista una articulación entre el Ministerio de Salud Pública (MSP), MIES y Municipio de Distrito 

Metropolitano de Quito con la finalidad de brindar una mejor atención médica, psicológica, terapias y apoyo 

económico en el caso de necesitarla. 

 Trabajo conjunto entre las entidades para las personas con discapacidad, correlación de leyes – ayuda (MIES-

CONADIES-Secretaría de Inclusión del DMQ) para un censo, información igualitaria y prioritaria para todos 

quienes la conforman. 

 Debe existir un departamento para asesoramiento jurídico especializado para las personas con discapacidad por 

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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 Creación de un sitio psicosocial para el familiar que cuida o apoya con la atención de la persona con discapacidad, 

apoyar de igual forma con personal capacitado. 

 Que se brinde ayudas en torno a salud, educación, vivienda, mejorando así su calidad de vida. 

 Atención odontológica integral con convenios y trabajo conjunto con universidad públicas y privadas con el 

Municipio del Distrito Metropolitano. 

 Adecuación del ámbito de Movilidad entre (Secretaría de Movilidad y DMQ) no solo peatonizar, creación de 

rampas, adecuación del transporte y una correcta empatía de trabajadores públicos y privados para una correcta 

ciudad inclusiva. 

 Así como existen buses para turismo, que se habiliten buses con permisos para el traslado de las personas con 

discapacidad, que el Ministerio de Salud Pública y la Secretaría de Salud del DMQ cuando agenden un turno para 

la atención médica llame a la institución encargada de transporte para que les lleve a la cita médica de forma 

gratuita. 

 Que se vuelva a dar talleres en casa y ayudas técnicas a domicilio en los grupos de atención prioritaria, y personas 

con discapacidad tanto en temas de discapacitados como de salud y otros temas más. 

 Presupuesto para ayudas técnicas del 1% del presupuesto. 

 Que se cobre el pasaje preferencial y se lo haga cumplir. El transporte público no lo cumple. 

 Los buses deben dar el servicio para discapacitados para subir y bajar del medio de transporte (rampas). 

  Dentro de la inclusión social es necesario motivar a la gente para que brinden apoyo a las personas con 

discapacidad, por ejemplo, en las Instituciones educativas hay compañeros que ponen obstáculos a personas con 

discapacidad visual para que se caigan y son la burla. 

 Se debe crear un canal para poner denuncias cuando ocurra vulneración de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

 

Conclusiones: 

La unidad de Inclusión Social de la Administración Zonal Manuela Sáenz ha dado cumplimiento a lo solicitado por la 

Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, efectuando la socialización a través de los chats 

comunitarios, y en específico a través de dos talleres con representantes y familiares de personas con discapacidad, para 

lo cual se adjunta los documentos de respaldo. 

Recomendaciones: 

Se recomienda que apruebe la Ordenanza en el Consejo Metropolitano de Quito, la misma sea socializada a través de 

una campaña de comunicación amplia a toda la ciudadanía con énfasis a las personas que participaron de los talleres 

previos y a las personas con discapacidad junto a sus familiares. 
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Atentamente,  

 

 

Lcda. Diana Vargas E. 

Jefa de Inclusión Social AZMS  
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